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GENTEDETRÁSDELDINERO

REFORMA ELECTORAL, EL TEMA NUNCA FUE EL AHORRO

PORMAURICIO FLORES mauricio.flores@razon.com.mx / @mfloresarellano

U refráncomúnen las áreas decapitalhumanodelsectorpriva-
do es "pagacacahuatesy tendráschangos". Abaratar losproce-

SOS electoralesyelsistemade partidoshasido labanderapúblicade

una reforma cocinada en Palenque, donde radica Andrés Manuel

López... cuando, como es sabido, el gasto tanto del Instituto Nacio-

nalElectoralyde lospartidospolíticos ronda32 milmillonesdepe-
SOS... algo asícomo 0.32% delgasto federal, talycomoexpresaMar-

COBaños, elexconsejerodelque fuerael Instituto Federal Electoral.

Los 6milmillonescon losquese pretendeahorrar

con dicha reforma (laprimera en 40 añosquesale

del gobierno, no de los partidos políticos nidegru-

possociales) tampocopintan en el aumento de la

deudapública totalqueserácercaalbillón200mil

millonesdepesos,yen el mejorde los casos alcan-

zaríaparadosdías debecas pensiones.Eseahorro

noaliviará las presionesqueenfrenta la Secretaría

deHaciendaacargo de EdgarAmador. pero, en el

terreno electoral, abre aún más la puerta al finan-
ciamiento extra, legal e ilegal, el cual está amplia-
mente extendido como se ha visto unayotravez

en laspre-pre-precampañas electorales.

Así, un elemento clave de dicha reforma es la

"no desaparición" de los legisladores de represen-
tación proporcional o plurinominales, para susti-

tuirlos por los llamados "legisladores de primera
minoría". Ese cambio significa ahogar la plurali-
dad de pensamiento yconvicciones en el ámbito

no geográfico, ymayorsobrerrepresentación del

partido oficialencargado a Luisa María Alcalde en

distritos donde no sea competitivo.
Los diputados plurinominales "O de partido"

reflejan los intereses y convicciones de diversas

personas independientementesi su pensamien-
to es minoritario en un área geográfica dada,
como sabiamente entendió Jesús Reyes Heroles

en 1977, cuando formuló la reformaelectoral que
rompió el modelo monolíticoque recuperó la le-

gitimidad del régimen mediante un mecanismo

de inclusióny representación.
Simularsu desaparición de los plurinominales

bajo el sofismadeque los aspirantesa legislador de

primeraminoría "debenandar territorio", colocan en

desventaja a aquellos que no poseen en su distrito

electoral la capacidad de movilización (recursos, lo-

cales, estructura operativayno digamos seguridad)
anteel partidodominante.Sielpartidooficial como

denunció el líder del PRI, Alejandro Moreno, tiene

alianzascon organizaciones criminales, la oposición
será siempre derrotadaporelmiedo ciudadano.

Y en zonasdonde la oposición tenga potencia
territorial, Morena, como segunda fuerza, tendrá

capacidad de apañarse otro escaño... y perpetuar
un controlabsoluto en el poder legislativoya sin

necesidaddel PartidoVerdeodel Trabajo.

La Confederación Patronal de la República
Mexicana, que encabeza Juan José Sierra, enfatiza

que una reforma electoral excluyente eleva la po-
larización social e inhibiráel esfuerzo de mujeres
y hombres para expandiro poner en marcha sus

negociosy la creaciónde empleos.
El ahorroy la austeridad nunca fueron el objeti-

vo de dicha reforma.

Gana CATEM representación en Jatco-Nissan.

Hablando de democracia, en materia sindical, la

Confederación Autónoma de Trabajadoresy Em-

pleados de México (CATEM) ganó 701 de los 779

votos emitidos entre el personal de Jatco, filial de

Nissan, fabricante de transmisiones automotricesen

Aguascalientes, con lo que obtuvo a través de elec-
ciónabiertay libre elcontratocolectivode trabajo:
esamanera, la agrupaciónqueencabezaPedroHaces

lleva la representación de todos los trabajadores de

Nissan que dirige... en Aguascalientes medianteun

modelodediálogo responsable con laempresa.

Y,puessí, CATEM le ganó a la CTM que ahora

dirigeTereso Medina.

Alcumplir losprotocolosde libertad sindicales-

tablecidos en elT-MEC, la cooperación entresindi-

calizados, empresariosygobierno es fundamental

para hacer frentea la renegociación queviene.

MH,cuentas limpias.Nohayquedejarde ladoque
la AuditoríaSuperiorde la Federación (ASF) reportó
en su informe de Cuenta Pública de 2024que en la

mayoría de las alcaldíascapitalinasse reportaron irre-

gularidades pormás de 2mil 144 millones de pesos...
salvoenMiguelHidalgo, quegobierna MauricioTabe,
que tuvo ninguna observación. Ninguna anomalía

al no detectarse ninguna anomalía en la revisión

de 122.6 millones de pesos aplicados en elFondo

de Aportaciones para la Infraestructura Municipal
(Faismun),el Fondo deAportacionespara el Fortale-

cimientode losMunicipios (Fortamun),así como las

Participaciones Federales aMunicipios (PFM).
Así, la ASFdesmintió en loshechosa los legisla-

dores localesde Morena que como pericos acusan

al edil panistaporpresuntos malosmanejos.
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Mientras, en Iztapalapa... En la demarcación

del oriente chilango abundan críticasporcómo la

directora generalde Bienestar,FrancisPirin,estaría

usandoprogramas socialespara promover su aspi-
ración a la alcaldía.Vaya, se sabeque en reuniones

con beneficiarios la funcionariaaseguraqueserá la

próxima alcaldesa, mientras su nombre e imagen
aparecenen la entrega deapoyosy tarjetas.

Según la Constitución, está prohibido usar

recursos públicos para promoción personaly la

leycastiga el uso de programas sociales con fines

electorales hasta con nueveaños deprisión.Que
no caiga en el vacío la preocupación de los pobla-
dores de Iztapalapa por el uso de recursospúbli-
COS para campañas adelantadas.

Iberdrola descarboniza. El mercado de bonos de

carbono hoy forma parte de la conversación finan-

ciera global,y Méxicoya está en ella.La plataforma
Carbon2Nature (C2N) de Iberdrola México,queen-

cabezaKatyaSomohano,traduce laagendaclimática

en proyectos concretos como realiza en la Sierra Oc-

cidental de Durangoyen losmanglaresdeSabancuy,
Campeche, con iniciativas deconservación, refores-

taciónpara capturade CO mediante la restauración

demiles de hectáreasque almismo tiempo generan

empleo localyfortalecen el desarrollo comunitario.


